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“Por la cual se autoriza adicionar  de la Oferta Académica de Posgrado para el
período Febrero – Junio de 2009   con Programas de la Facultad de Salud  que

están próximos a recibir el Registro Calificado”

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE,
en uso de sus atribuciones, y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que los Programas Académicos de Especialización en Fisioterapia
Cardiopulmonar, Especialización en Enfermería en Cuidado a las
Personas con Heridas y Ostomías y Especialización en Enfermería en
Cuidado Crítico del Adulto, de la Facultad de Salud están próximos a
recibir la Resolución del Ministerio de Educación Nacional donde se
resuelve la solicitud de Registro Calificado;

2. Que existe interés por parte de aspirantes por inscribirse en estos
nuevos Programas una vez se obtenga el Registro Calificado,

R E S U E L V E:

ARTÍCULO UNICO: Una vez se reciban los Registros Calificados,       
adicionar los siguientes Programas Académicos de

Posgrado a la Oferta del período Febrero – Junio de 2009, así:

FACULTAD C U P O S
    Mínimo Máximo

▪ Especialización en Fisioterapia Cardiopulmonar        15    20
▪ Especialización en Enfermería en Cuidado a las
      Personas con Heridas y Ostomías        16    25
▪ Especialización en Enfermería en Cuidado
      Crítico del Adulto        16    25
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Salón de Sesiones del Consejo de la Facultad
de Salud,  a los 2 días del mes de Octubre de 2008.

El Presidente,

MARTHA CECILIA  GOMEZ PINILLA
Vicerrectora Académica con
Funciones Delegadas de Rector

OSCAR LOPEZ PULECIO
                                                                              Secretario General


